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NONBRE DEL AMPARO 

CALIDAD DEL SERVICIO 

KN 7 AV. MARGINAL DE LA SELVA / CANTON MILITAR MANARE TRANS 

ELIANA MARIA LESMES BARON 

e5/12/2029 

NTERMEDIARIOS 

coMPANA 

DFuipXafHTNNFNIFndXQ 

DIAS 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA DEL PROCESO DE MINIMA CUANTIA NO. 172-MC-ESMBAS16-2026. 
NO. 178-MC-ESMBAS16- 2026. 

MON EJERCITO NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL- ESM BATALLON DE ASPC No, DOC, DENTIDAD 901s48945-1 

MDN EDERCITO NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL- ESM BATALLON DE ASPc Na. D0c. DENTIDAD 
KN 7 AV, MARGINAL DE LA SELVA / CANTÓN MILITAR MANARE TRANS 

AGENTES 

Ri cONSULTA LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÔLZA 

Mo CERTIEKADOo 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUTCIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO ACEPTACIÓN DE OFERTA 
NO. 178-MC-ESMBAS 16-2026 CUYO OBJETO ES 

DISTRIBUuCION COASEGURO 
TIPO COASEGURO 

FECHA DE EXPEOICIÓN 31/03/ 2926 
VIGEHCIA DEL CERTFCADO DESOE 

NJA N/A 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS DE OPTOMETRİA PARA LOS USUARIOs Y BENEFICIARIOs DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR DE LOS DEPARTAMENTOS DEL CASANARE Y ARAUCA, PARA LA VIGENCIA 2826" ALCANCE 
DEL OBJETO: LOTE 1 CASANARE (ESM BASPC26 EN YOPAL - ESM BIRNO 44 EN TAURAMENA UAS0 BITER16 EN YOPAL). 

VIGENCIA DESOE 

00:00 Horas Del 30/03/2026 
80:00 Horas Del 3e/03/2026 
80:06 Horas Del 3e/03/2026i 

cOVENIO OE PASO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 31/03/2626 

680016346 

TIPO 

OBJETO DE CONTRATO 

Firma Autorizada - Compaðia Mundial De Seguros S.A ANGELA MUNAR -VICEPRESIDENTE DE PRODUCTO 

POLIZA ÚDER 

TY frOo 285540o TAX IS1220 www SEGURCSMUNDIAL COM CO 
POL 1ZA DE SEGUR0 DE CUNPLIMI TO 

ENT IDADts ESTATALES DECRTo L02 

VERSIÓN cLAUSULADo 39-95-202s-1317-p.e3-ppsu52000060ntn.rear 

VIGENCIA HASTA 

24:00 Horas Del 84/06/2e27 

24:00 Horas Del e5/12/2029 

24:00 Horas Del 05/12/2027 

TOTAL ASEGURADO 

FARTPACIÓN 

100,00 

coMPaQa MUNDAL DE S5yOs 5A 

CONDICIONES GENERALES DE LA POIZA 

Cumglos les ueos de estre glaneta ecdo egorsabiernente Proteo medo bente evtado la opreseon de este doruente 

CERTIE, LJDER% PARTICIPACION 

SUC. EXPEDIDORA CE# OATNOOITA 

VGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 
N/A 

Na DOC IDENTIDAD 

TELEFONO 

TELÉFONO 

TOMADOR 

TELÉFONO 

SUMA ASECURADAS 

LOTE 1 - CONTRATO ACEPTACIÓN DE OFERTA 

4.000.e00,00 
1.000.00,00 

NA 

6.000.600,00 

11.000.080,00 

PRIMA 8RUTA 

DESCUENTOS 

EXTRA PRMA 

N/A 

PRIMA NETA 

80425745 
3124703562 

GASTOS EXR 

6346852 

901540945-1 
6346852 

TOTAL A PAGAR 

VALOR PRTMAS 

9.447,e8 
7.375,0 

20.219,00 

37.041,e0 

37.041,08 

ES DE OeLCATORO CUMPNENTO DILICENCAR EL FORIAUL AAIO DE CONOCIMENTO DEL(UENTE SUMNISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERISXABLE Y REALZAR ACTUALIZACIÓN DE DArOS POR LO MENOS ANUALMENIE (CIRCULAR EXTERNA 026 0£ 2008 SUPERFNANCIERA) 

5.000,0e 

A PRODUC TOSMURDIAL SEGUROSCOMCÔ DNGITAEL CODICO DE SEGURIDAD QUE ENCUENTRAS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTE DOCUMENTO Y VIVELAXPERsENCIADEESTAR ASGURADQcou E RESPALDo DE SECUROS MUNDIAL TAMBIEN PUEDES LAMAR ALA UNEA NACIONAL G Bo00 131 935- 32747 1/13 

7.988,0O 
S0.029,00 

EL TOMADOR V/O ASEGIRADO SECUN CORRE SPONDA, SE COAPROME TE A PAGARLA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTAD0S A PARTiR DEL NICIO DE WENCIA DE LA POLZA. DE ACUERDO CONEL ARTICULO 1068 OEL COUICO (E COM RCKO, AOUF CADO POREL ARTİCuo z Dt LALEY 45 DE 19%0 LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PAESENT POLIZA o DE LOs CERTIFICADOS Q ANEXOS QUE SE E EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATOY DARA DERECHOAACOMPANA DE SEGUAOS PARA EXIGIRL PGO DE LA A PRMA DEVENGADA V DE LOS GASTOS CAUSADOS PORLA EXPEDICION OE LA POLIZA EN MICALIUAD CO4O TOMACOK OE LA POUZA INUNCADA ENESTA CARATULA MANIÉIESTO EXPAESAMENTE QUE HE TEN00 A MI DiSPOSICIÓNLAS CONOKVONES GENERALES DE LA POLZA MANIfESTO ADEMAS, QUE DURANTE EL PROESO E NEGOCACICN, ANTICIPADAJAENTE ME HAN SIDO EXPLKAEAS POR LA COAPANIA YO POR EL NIERAEDIARIOS DE SEGUOS AQU NONCAD0, SOBRE LAS EXLUSONESY ALCANES Y CONTENOOs DE LA CoBERTURA. ASI COMO LAS GARANTIAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDLAUENTO AS ACEPTO Y DECDO TOMARLA 
POZA DE SEGURS CONTKDA ENESTE DQJMENTO. 

Lineas de Atención al Clhente: 
• Naconal: 01 000 111 935 
Bogotá 327 4712-327 4713 



Digitally signed by COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.





ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

680016346

31/03/2026

COQ-100009027

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

OSORIO CASTELLANOS, RICARDO

CARRERA 21#767 80425745

ELIANA MARIA LESMES BARON

30/04/2026

42.041,00

7.988,00

50.029,0030/03/2026 05/12/2029

680016346

31/03/2026

COQ-100009027

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

OSORIO CASTELLANOS, RICARDO

CARRERA 21#767 80425745

ELIANA MARIA LESMES BARON

30/04/2026

42.041,00

7.988,00

50.029,0030/03/2026 05/12/2029

(415)7709998434219(8020)00000680016346(3900)000000050029(96)20260430

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990680016346(3900)000000050029(96)20260430



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


